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Número 1083

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

cia de requerimiento de pago, embargo y
citación de remate a los demandados D .

Francisco Ramírez Martínez y D .á M .á

del Pilar Escobedo Rus, concediendoles
el plazo de nueve días para oponerse al
mismo .

ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi Sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo .

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia

Número Tres de Murcia

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de Separación,
seguida en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres (Familia) de Murcia,
bajo el número 1739/91, instado por D .á
Carmen Martínez Martínez, representado

por el Procurador D . Francisco Aledo

Martínez, contra D. Juan Ochando Pérez

en ignorado paradero, se emplaza por
medio del presente edicto al/a demanda-
do/a Juan Ochando Pérez para que den-
tro del improrrogable término de veinte
días hábiles, comparezca en dichos autos
por medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole de
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cyo a que hubiere lugar en derecho . Ha-
ciéndole saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-

gado .

Dado en Murcia, a 30 de diciembre de
1991 .-El Secretario Judicial .

Número 1084

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique M. Blanco, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Siete de Murcia

En virtud de lo acordado por propues-
ta de providencia de esta fecha, recaída
en los autos de juicio Ejecutivo n.4 672/

90, seguidos en este Juzgado a instancia
de Caja Postal representada por el Procu-
rador Sr . D. Francisco Aledo Martínez,

contra D. Francisco Ramírez Martínez y

D .'- M.a del Pilar Escobedo Rus, en recla-
mación de principal 175 .368 ptas ., más

100 .000 presupuestado para intereses,

gastos y costas. Por medio del presente
Edicto se procede a practicar la diligen-

Y para que sirva de notificación a los
demandados D . Francisco Ramírez

Martínez y D.á M.fl Pilar Escobedo Rus,

expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Dado en Murcia, a 21 de enero de

1992.

Número 1122

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la

Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia, a
26 de abril de 1991 .

El Ilmo. Sr . Don Yolanda Pérez Vega,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo, promovidos por
INFESA S.A. representado por el Procu-
rador García Ruiz, y dirigido por el Le-
trado Mateos Jorge, contra Patricio Valera
Alcántara y Carmen Cánovas Martínez,
declarado(s) en rebeldía ; y

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Patricio Valera Alcántara
y Carmen Cánovas Martínez, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 137 .100 pesetas, importe del principal
y gastos de protesto; y además al pago
de los intereses legales y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expre-
samente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte
demandada que se encuentra en legal
forma a la parte demandada que se en-
cuentra en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 23 de enero de

1992.-El Secretario .

Número 112 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a 5

de junio de 1991 .

El Ilmo. Sr . Don Yolanda Pérez Vega,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo, promovidos por Caja de
Ahorros, representado por el Procurador
Angel Luis García Ruiz, y dirigido por el

Letrado, contra Antonia Tovar
Hernández, Agustín López Cánovas, Jo-
sefa Montoya Sánchez, Antonio Ortiz

Sáez, María Luisa Rubio Guarinos, Ma-
nuel Pedro Sánchez Ramos, María del
Carmen Alcázar Caballero, Antonio

Sánchez Gregorio y A .B .C . Internacional,

S .A.L., declarado(s) en rebeldía ; y

Fallo: Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Antonia Tovar Hernández,
Agustín López Cánovas, Josefa Montoya
Sánchez, Antonio Ortiz Sáez, María Luisa
Rubio Guarinos, Manuel Pedro Sánchez
Ramos, María del Carmen Alcázar Ca-
ballero, Antonio Sánchez Gregorio y

A.B .C. Internacional, S .A.L., y con su
producto entero y cumplido pago a la
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parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 2278502 pesetas, impo rte del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada; y además al pago de
los intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente al de-
mandado .

Contra esta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 17 de enero de
1992.-El Secretario.

Número 112 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia
Número Uno de Mureia .

Hace saber : Que en los autos de Juicio
Ejecutivo que después se dirán, consta la

Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo,
son del tenor literal siguiente :

Sentencia : En la ciudqd de Murcia,, a
27 de, julio de 1991 .

El Ilmo. Sr. Don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de los de esta

capital, ha visto los presentes autos de
Juicio Ejecutivo número 0608/91, pro-

movidos por Banco Hispano Americano,
S .A., representado por el Procurador
Angel Luis García Ruiz, y dirigido por el
Letrado Rafael Ibáñez de Aldecoa

Achotegui, contra Antonio Gálvez

Bernabé y Obras y Revestimientos, S .A.,
declarado(s) en rebeldía ; y

embargados a Antonio Gálvez Bernabé y
Obras y Revestimientos, S .A., y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la cantidad
de 1 .117 .221 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada; y además al pago de
los intereses de demora también pacta-
dos y las costas, a cuyo pago debo con-

denar y condeno expresamente al de-
mandado.

Contra esta Sentencia podrá interpo-

nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por ésta mi
Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a 9 de enero de
1992.-El Secretario. -

Número 1124

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia Número Seis
de Murcia.

Hago saber : Que en autos de Juicio
Ejecutivo número 294/91, seguidos a
instanci as de Infisa, S .A., representado
por el Procurador D. Angel Luis García
Ruiz, contra D. Antonio Victorio Molina,
D. Angel Sánchez Robles, sobre recla-
mación de 243 .234 ptas . de principal, más
100.000 ptas ., para intereses legales, cos-
tas y gas tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, se ha practicado por el Sr .
Secreta rio de este Juzgado, la siguiente
tasación de costas :

Principal reclamado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 .234

Honorarios del
Sr . Mateos (Letrado) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.554

Locomoción . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .500

B.O.R.M . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 .889

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .16 .489

Derechos del Procurador :

Del Juicio, art. 23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 11 .000

Desglose poder y
testimonio DG 7 .á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .600

Expedición 3 despachos
art . 113 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .100

Busca y Embargo DG 4 .4 . . . . . . . . . . . . .3 .200

Tasación art . 108 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 .550

Liquidación intereses art. 108 . . . . . . . 1 .550

IVA 6% sobre 20.000 ptas . . . . . . . . . . .1 .200

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 .200

Liquidación de Intereses : . . .. . . . . . 74 .475

Consignadas por el deudor . . .. .. .219 .280

Resta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .198 .280

Importa la anterior tasación de costas
la suma de 417.952 pesetas , de las des-
contadas 219.672 ptas ., consignadas por
el deudor hacen un resto de ciento no-
venta y ocho mil doscientas ochenta pe-
setas, que falta por abonar, salvo error u
omisión .

Y para que sirva de traslado de la
anterior tasación de costas al demandado
en paradero desconocido D . Angel
Sánchez Robles, para que pueda impug-
narla si a su derecho conviniere, expido
el presente para su publicación en este
Boletín Oficial en Murcia, a 9 de enero
de 1992.-El Magistrado-Juez . El Se-
cretario .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los bienes

Número 112 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

E b ICT O
Suplidos del Procurador :

Fotocopias DG 3 .á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 .100
D. Diego Melgares de Aguilar y Moro,

Secretario Judicial del Juzgado de


